
DFL 1, HACIENDA (2006)

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 13-Ene-2026 página 1 de 3

Decreto con Fuerza de Ley 1
REFUNDE EN UN SOLO FONDO LOS RECURSOS ADICIONALES DE
ESTABILIZACION DE LOS INGRESOS FISCALES A QUE SE REFIERE EL
DECRETO LEY Nº 3.653, DE 1981, Y LOS DEL FONDO DE COMPENSACION
PARA LOS INGRESOS DEL COBRE, CONSTITUIDO CONFORME AL CONVENIO
DE PRESTAMO BIRF Nº 2.625 CH, Y FIJA LA NORMATIVA PARA SU OPERACIÓN
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REFUNDE EN UN SOLO FONDO LOS RECURSOS ADICIONALES DE ESTABILIZACION DE LOS INGRESOS
FISCALES A QUE SE REFIERE EL DECRETO LEY Nº 3.653, DE 1981, Y LOS DEL FONDO DE
COMPENSACION PARA LOS INGRESOS DEL COBRE, CONSTITUIDO CONFORME AL CONVENIO DE
PRESTAMO BIRF Nº 2.625 CH, Y FIJA LA NORMATIVA PARA SU OPERACIÓN 

     D.F.L. Nº 1.- Santiago, 11 de diciembre de 2006.- Vistos: El artículo 32
número 3 y el artículo 64, ambos de la Constitución Política de la República, la
ley Nº 20.128, en especial la facultad que me ha conferido el artículo 10 de la
mencionada ley, dicto el siguiente
 
     Decreto con fuerza de ley:

     Artículo 1°.- Refúndense en un solo Fondo los recursos adicionales de
estabilización de los ingresos fiscales a que se refiere el decreto ley N° 3.653 de
1981 y los del Fondo de Compensación para los Ingresos del Cobre constituido
conforme al Convenio de Préstamo BIRF N° 2.625 CH. Dicho nuevo Fondo se denominará
"Fondo de Estabilización Económica y Social", en adelante también "el Fondo".

     Artículo 2º. El Fondo estará constituido y se incrementará con los
siguientes recursos:

a)   con los que a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto con fuerza de
ley se encontraren depositados en las cuentas correspondientes a los Fondos
señalados en el artículo 1°, que se refunden;
b)   con los íntegros que procedan por la aplicación del artículo segundo
transitorio de la ley N° 19.030;
c)   con un aporte anual equivalente al saldo que resulte de restar al superávit
efectivo, el aporte a que se refiere la letra a) del artículo 6° y el aporte
efectuado en uso de la facultad señalada en el artículo 11, ambos de la ley N°
20.128, siempre que dicho saldo sea positivo. Con todo, en aquellos casos en que el
superávit efectivo sea menor al Balance Estructural, el aporte del saldo mencionado
anteriormente será meramente facultativo;
d)   con otros aportes extraordinarios que sean dispuestos para el Fondo, mediante
decreto del Ministerio de Hacienda, provenientes de la venta de activos o de
emisiones de deuda; así como los demás recursos que autoricen otras leyes.

     Los recursos señalados en las letras anteriores serán enterados mediante una o
más cuotas hasta completar el total del aporte.
     Los recursos del Fondo se mantendrán en una o más cuentas especiales del
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Servicio de Tesorerías.

     Artículo 3°.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, durante la
ejecución presupuestaria se podrán efectuar íntegros al Fondo, en calidad de
anticipos y con cargo a la determinación que se realizará en el mismo ejercicio
presupuestario, o en ejercicios presupuestarios futuros, conforme al artículo 20 de
la ley N° 20.128.
     El producto de la rentabilidad que genere la inversión de los recursos del
Fondo, esto es, los retornos obtenidos por la inversión financiera de los recursos
descontados los costos de dicha gestión, se mantendrán en calidad de anticipos
efectuados a dicho Fondo.
     Con todo, si los anticipos efectuados fueren superiores a los montos que
correspondiere aportar de acuerdo a la determinación realizada en el ejercicio
presupuestario respectivo, el exceso constituirá un anticipo con cargo a la
determinación que deberá efectuarse en el siguiente ejercicio presupuestario. 

     Artículo 4°.- Los recursos del Fondo podrán destinarse a lo siguiente:

a)   al financiamiento de la Ley de Presupuestos, hasta por el monto que se
establezca en dicha ley, y que se incluya en el Cálculo de Ingresos Generales de la
Nación respectiva;
b)   a la sustitución de ingresos y/o financiamiento de mayor gasto que se produzca
durante la ejecución presupuestaria, conforme a las autorizaciones y limitaciones
establecidas en la legislación vigente;
c)   a las amortizaciones, intereses u otros gastos por concepto de Deuda Pública,
incluidos los originados en contratos de canje de tasas de interés y/o de monedas;
d)   a las amortizaciones, intereses u otros gastos por concepto del pago de Bonos de
Reconocimiento a que se refiere el artículo 11 transitorio del decreto ley N° 3.500
de 1980, incluidos los originados en contratos de canje de tasas de interés y/o de
monedas;
e)   al financiamiento del aporte a que se refiere la letra a) del artículo 6° de
la ley N° 20.128, cuando así lo disponga el Ministro de Hacienda; y
f)   al financiamiento de aportes extraordinarios al Fondo a que se refiere el
artículo 5° de la ley N° 20.128, cuando así lo disponga el Ministro de Hacienda.

     No obstante lo anterior, mediante decreto del Ministerio de Hacienda, se podrá
disponer que, con cargo a los recursos del Fondo, se reintegren a Rentas Generales de
la Nación, aquellos montos de aporte fiscal que fueron destinados a pagos por los
conceptos señalados en las letras precedentes en el ejercicio anterior, y que fueron
incluidos en el cálculo de los aportes a que se refiere el inciso final del
artículo 20 de la ley N° 20.128.

     Artículo 5º.- Los recursos del Fondo podrán invertirse en instrumentos,
operaciones y contratos que establezca el Ministro de Hacienda mediante
instrucciones. Tratándose de operaciones, con instrumentos derivados, tales como
canjes o futuros, éstas no constituirán deuda pública para los efectos de la
aplicación de las normas del Título IV del decreto ley N° 1.263, de 1975.
     Para efectuar las inversiones a que se refiere el inciso anterior, podrá
utilizarse uno o más de los procedimientos que se señalan a continuación:

a)   contratación de servicios de administración de cartera, con personas
jurídicas nacionales o extranjeras, tanto en el país como en el extranjero, en
conformidad con lo señalado en el inciso primero del artículo 12 de la ley N°
20.128. La contratación podrá ser efectuada directamente por el Ministerio de
Hacienda o por el Servicio de Tesorerías sobre la base de las instrucciones que
imparta el Ministro de Hacienda;
b)   inversión directa a través del Servicio de Tesorerías, cuando así lo
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disponga el Ministro de Hacienda por instrucción, de acuerdo a lo señalado en el
inciso primero del artículo 12 de la ley N° 20.128; y
c)   administración por parte del Banco Central de Chile, en calidad de agente
fiscal, ya sea de manera directa o bien mediante la contratación de los servicios de
administración de cartera, con personas jurídicas nacionales o extranjeras, tanto
en el país como en el extranjero, de acuerdo a lo señalado en el inciso tercero del
artículo 12 de la ley N° 20.128.

     Artículo 6º.- Para la administración e inversión de los recursos del Fondo,
el Ministro de Hacienda podrá contar con instancias administrativas de asesoría y
de apoyo a la gestión, las que estarán constituidas por personal de dicho
Ministerio y de sus servicios dependientes, que sean designados para tal efecto.
     Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, un reglamento establecerá
las normas de integración, actividades o funciones, coordinación y funcionamiento
de las instancias antes señaladas, así como las demás normas necesarias para el
funcionamiento, supervisión y control del Fondo. 

     Artículo 7º.- El Ministerio de Hacienda emitirá informes trimestrales sobre
el estado del Fondo de Estabilización Económica y Social, debiendo remitir copia de
ellos a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la
Comisión Especial de Presupuestos, dentro de los noventa días siguientes al
término del respectivo trimestre.
     Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Hacienda emitirá mensualmente
informes ejecutivos sobre el estado del Fondo señalado en el inciso anterior,
debiendo remitir copia de los mismos a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la
Cámara de Diputados y a la Comisión Especial de Presupuestos, dentro de los treinta
días siguientes al término del respectivo mes. 

     Artículo primero transitorio.- El presente decreto con fuerza de ley entrará
en vigencia el 1 de enero de 2007 o en la fecha de su publicación en el Diario
Oficial si esta última fuese posterior a aquella. 

     Anótese, tómese razón y publíquese.- MICHELLE BACHELET JEIRA, Presidenta de
la República.- Andrés Velasco Brañes, Ministro de Hacienda.
     Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted,
María Olivia Recart Herrera, Subsecretaria de Hacienda.
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